
RES. 424/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE ENERO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0003402, Ent. N° 2768/17)


VISTO: que se ha examinado el Estado de Ejecución Presupuestal de la Administración Nacional de Puertos (ANP) correspondiente al Ejercicio 2016;

RESULTANDO: que el examen fue realizado de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);"

CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el  Informe de Auditoría, que incluye Dictamen e Informe a la Administración;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse respecto al Estado de Ejecución Presupuestal correspondiente al Ejercicio 2016 de la Administración Nacional de Puertos, en los términos del Informe  que se adjunta; 

2) Comunicar al Ministerio de Transporte y Obras Públicas, a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, al Organismo y a los Contadores Delegados; 

3) Oficiar al Servicio Oficial de Radiodifusión y Espectáculos; y
4) Dar cuenta a la Asamblea General.

DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado el Estado de Ejecución Presupuestal de la Administración Nacional de Puertos (ANP) correspondiente al período 1° de enero al 31 de diciembre de 2016.
También se presentan, en caso de corresponder, los incumplimientos legales constatados por el Tribunal de Cuentas en el curso de la auditoría efectuada.

Responsabilidad de la Dirección por el Estado de Ejecución Presupuestal

La Dirección de ANP es responsable por la preparación y la razonable presentación de dicho estado de acuerdo con las disposiciones legales vigentes, las normas y criterios establecidos en el TOCAF, en la Ordenanza Nº 75 de este Tribunal y el presupuesto vigente. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable del mencionado estado que esté libre de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas. 

Responsabilidad del auditor

La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre el Estado de Ejecución Presupuestal basada en la auditoría realizada. Esta auditoría fue practicada  de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera  de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI).

Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si el estado presentado está libre de errores significativos.

Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor. También incluye examinar, sobre una base selectiva, la forma de cumplimiento de las leyes de presupuesto y contabilidad, la evidencia que respalda los importes y las revelaciones en el Estado de Ejecución Presupuestal, evaluando tanto las normas contables utilizadas por la Dirección, como la presentación del estado en su conjunto. 

Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas, el estado mencionado presenta razonablemente en todos sus aspectos importantes, la ejecución presupuestal de la Administración Nacional de Puertos, correspondiente al período 1° de enero al 31 de diciembre de 2016, de acuerdo con las disposiciones legales aplicables, las normas y los criterios establecidos en el TOCAF, en la Ordenanza Nº 75 de este Tribunal y en el Decreto Nº 73/016 de 09/03/2016 aprobatorio del Presupuesto del ejercicio 2016.

Con  relación al cumplimiento de las disposiciones legales que fueron objeto del examen, el Tribunal de Cuentas constató los siguientes incumplimientos:

· Artículo 5 de la Ley N° 18.381 y Artículos 18 y 38 del Decreto 232/2010

El Organismo a efectos de la difusión permanente de información pública dispone en su página web un sitio específico de acceso a esta información. El mismo no contempla la información referida a las facultades de cada unidad administrativa, concesiones o permisos otorgados, perfil de los diferentes puestos de trabajo con los currículum requeridos y detalle de viáticos.

· Artículo 49 y 50 de la Ley Nº 18.651

Por no dar cumplimiento con el porcentaje de las vacantes a ocupar por personas con discapacidad.

•
Artículo 51 de la Ley Nº  18.719 

En el régimen de becarios del Programa “Yo estudio y Trabajo”, las contrataciones se efectuaron por Resolución de Directorio, sin suscribir los respectivos contratos, incumpliendo lo establecido en el artículo mencionado.

•
Artículo 4 de la Ley Nº 19.122

Por no cumplir con el porcentaje de los puestos de trabajo para ser ocupados en el año por personas afrodescendientes.

· Artículo 765 de la Ley Nº 19.355 
Por haber superado el tope establecido para las horas extras del 5% de la imputación anual destinada al pago de sueldos básicos.

· Artículo 8 Literal A) del Decreto Nº 73/016 de 09/03/2016 

Por haber superado el tope  para el Sistema de Remuneración Variable  del 12% del monto total de la mano de obra con las deducciones establecidas en el Literal a) del mencionado Artículo .

· Decreto 395/998 de 30/12/98 Clasificador por objeto del gasto

Por haber imputado en los objetos con denominación “Otros”, gastos que debieron imputarse en objetos específicos.

· Artículos 33 y 90 del TOCAF

Por haber realizado gastos con Caja Chica:

-sin realizar los procedimientos de adquisición que hubieran correspondido de acuerdo al monto (Artículo 33 del TOCAF),

- sin ajustarse al concepto de “menor cuantía”, sin justificación que sean necesidades momentáneas de servicio y abonarse con cheque en lugar de efectivo (Inciso 5 del Artículo 90 del TOCAF).

Incumplimientos relacionados con el proceso del gasto
En el transcurso del ejercicio 2016 los Contadores Delegados y el Tribunal de Cuentas observaron gastos por incumplimiento de:

· Artículo 190 de la Constitución  de la República (gastos fuera del giro),

· Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,

· Artículo 3 Ley N°19.149 ( arrendamiento de obra),
· Artículo 37 Ley N° 18.834 ( perfeccionamiento del contrato),

· Artículo  42  Ley N° 19.210 (acreditación en cuenta en institución de intermediación financiera),

· Artículos 15, 21, 32, 33, 38,  47, 74, 89 y 90  del TOCAF, 
· Artículo 8 Decreto. 85/003 (Retribución de contrato a término),
· Artículo 3 Resolución de Directorio 132/3675 de 20/03/2013 (Reglamento de partidas a rendir cuenta),

Todos estos gastos fueron reiterados por el Ordenador competente.
Montevideo, 15 de diciembre de 2017

INFORME A LA ADMINISTRACIÓN

El Tribunal de Cuentas ha examinado el Estado de Ejecución Presupuestal al 31 de diciembre de 2016 de la Administración Nacional de Puertos (ANP) y ha emitido su Dictamen.

Este informe incluye comentarios que se ha entendido conveniente exponer, relacionados a la situación de determinados capítulos y rubros del estado examinado y a disposiciones legales vigentes.

También se agregan las principales recomendaciones que deberá atender el Organismo y una evaluación del cumplimiento de las recomendaciones efectuadas en el informe de auditoría del ejercicio anterior.

1. Aprobación y presentación del Estado de Ejecución Presupuestal

El mencionado Estado de Ejecución fue aprobado por Resolución de la Presidencia de ANP Nº 20/17 de fecha 30/05/2017 (Expediente ANP 170946) y remitido a este Tribunal con fecha 31/05/2017, dentro del plazo establecido por la Ordenanza Nº 75.
2. Situaciones constatadas

2.1 El Organismo, a efectos de la difusión permanente de información pública, dispone en su página web un sitio específico de acceso a esta información. El mismo no contempla la información referida a las facultades de cada unidad administrativa, concesiones o permisos otorgados, perfil de los diferentes puestos de trabajo con los currículum requeridos y detalle de viáticos (Artículo 5 de la Ley N° 18.381 y Artículos 18 y 38 del Decreto 232/2010).
2.2 Artículos 49 y 50 de la Ley Nº 18.651 y 4 de la Ley N° 19.122

La ANP no dio cumplimiento a los artículos 49 y 50 de la Ley N° 18.651 y 4 de la Ley N° 19122 en lo que refiere a las vacantes a ocupar en el ejercicio con personas con discapacidad o afrodescendientes. No obstante el ente expresa que se encuentran en curso, desde el ejercicio 2016, dos llamados con el fin de contemplar lo dispuesto en las normas referidas.

2.3
Artículo 51 de la Ley Nº  18.719 de 27/12/2010

En el régimen de becarios del Programa “Yo estudio y Trabajo”, las contrataciones se efectuaron por Resolución de Directorio, sin suscribir los respectivos contratos, incumpliendo lo establecido en el artículo mencionado.
2.4 Artículo 765 de la Ley N° 19.355

El Organismo abonó en el ejercicio 2016 por concepto de horas extras $32.087.988, lo que representa el 6,44 % del monto de las retribuciones básicas, más las compensaciones y otras retribuciones de carácter permanente, superando así el tope del 5% sobre los sueldos básicos establecidos por dicha Ley.

2.5 Artículo 8 literal  a) del Decreto Nº 73/016 de 09/03/2016
El Organismo abonó a su personal en el ejercicio 2016 por concepto de Sistema de Remuneración Variable un monto total de $ 126.310.538, lo que representa el 14,39% del monto total de la mano de obra con las deducciones establecidas en el literal a) del mencionado artículo.

El total pagado por este beneficio supera el 12% establecido en este artículo. 
2.6 No se aplica en forma uniforme el Clasificador por Objeto del Gasto, establecido en el Decreto 395/998 de 30/12/1998 al imputar el mismo gasto en diferentes objetos En los “objetos” con denominación genérica “Otros” se asignaron y ejecutaron recursos que pudieron registrarse en “objetos” con denominación más específica.
2.7 Se efectuaron gastos con Caja Chica sin realizar los procedimientos de adquisición que hubieran correspondido de acuerdo al monto (Articulo 33 del TOCAF), sin ajustarse al concepto de “menor cuantía”, sin justificación que sean necesidades momentáneas de servicio y abonando con cheque en lugar de efectivo (Inciso 5 del Artículo 90 del TOCAF). Por este último sistema se efectiviza un monto importante de los gastos corrientes, a modo de ejemplo, del total ejecutado  en los objetos 111, 173 y 199 con el 26,13%, 44% y 19% respectivamente, fueron por compras realizadas  utilizando el sistema de cajas chicas.  

2.8 El Organismo ha constituido para el control de los servicios tercerizados un Grupo de Trabajo denominado “Control de Obligaciones Laborales”, el cual verifica el cumplimiento de los Artículos 4 y 6 de la Ley N° 18.251 solo en los contratos designados por la Gerencia General (Anexo I ). 

2.9 En algunos objetos de los Grupos 1 y 2 se ejecutaron gastos sin contar con disponibilidad en las asignaciones presupuestales.

En el Grupo 1 se verifica una ejecución mayor en varios objetos, destacándose: 123 “Confecciones textiles”, 162 “Productos de vidrio”, 169 “Otros”, 171 “productos básicos de hierro y acero”, 198 “Otros”, representando un 92,53%, 252,48%, 7.378,01%, 94,35% y 186,53% de lo asignado respectivamente.

A nivel de objeto, en el Grupo  2 se presentaron excesos en los objetos” 256 “Transporte de carga”, 271“Servicios para mantenimiento de inmuebles e instalaciones”, 282 “Tributos, seguros y comisiones” y 293” Servicios portuarios” del 242,37%, 397,04%, 899,58% y 440.578,29% de lo asignado respectivamente.
3 Recomendaciones

3.1 Recomendaciones de ejercicios anteriores

3.1.1 Cumplidas 

3.1.1.1 Se adoptaron las medidas necesarias para cumplir con lo establecido en el artículo 13 del Decreto 73/016 de 09/03/2016.
3.1.1.2 Se implementaron los mecanismos necesarios para que la información revelada en los cuadros de ejecución concuerde con las asignaciones autorizadas y los totales ejecutados.

3.1.1.3 Se Implementaron los mecanismos necesarios para contabilizar la ejecución presupuestal de acuerdo a los criterios establecidos en los arts. 12 y 20 del TOCAF.

3.1.2    No Cumplidas  
3.1.2.1 Implementar los mecanismos para que el organismo contemple lo establecido en el Artículo 5 de la Ley 18381 y Artículos 18 y 38 del Decreto 232/2010 a efectos de que se cumpla la difusión permanente de la información pública. (Numeral 2.1 del Informe a la Administración)
3.1.2.2 Las horas extras realizadas por los funcionarios no deben exceder el tope del 5% de la dotación asignada a los sueldos básicos. (2.4)

3.1.2.3 Adoptar los procedimientos necesarios para que el pago a los funcionarios por el Sistema de Remuneración variable se ajuste a los topes establecidos en la normativa vigente.(2.5)
3.1.2.4 Implementar los controles necesarios a efectos de que las imputaciones de gastos se hagan al objeto que corresponda de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto (Decreto 395/1998).(2.6)
3.1.2.5 Adoptar las medidas necesarias para que los montos autorizados en cada Caja Chica estén en relación  con las rendiciones efectuadas.(2.7)
3.1.2.6 Utilizar los fondos asignados a las Cajas Chicas únicamente para aquellos gastos de menor cuantía, al contado y en efectivo. (2.7)

3.1.2.7 Implementar las medidas necesarias a efectos de que las compras por la operativa de Caja Chica se ajuste a lo establecido en el artículo 90 del TOCAF y para el resto de las adquisiciones aplicar los procedimientos establecidos en el artículo 33 del TOCAF.(2.7)
3.1.2.8 Implementar los procedimientos para que todos los servicios tercerizados sean controlados por el Organismo de acuerdo a las potestades otorgadas por las Leyes Nº 18.099 y Nº 18.251.(2.8) 
3.1.2.9 Implementar mecanismos para que al proyectar en la etapa presupuestal las asignaciones para todos los grupos, y en particular en el Grupo 2, se consideren  los importes ejecutados en el ejercicio anterior.(2.9)

3.2 Recomendaciones del presente ejercicio
Se reiteran las recomendaciones no cumplidas de ejercicios anteriores, a las que se agregan las siguientes:
3.2.1  Ajustarse a lo dispuesto en las normas en lo referido al porcentaje de las vacantes a ocupar por personas con discapacidad y al establecido para los puestos de trabajo a ser ocupados en el año por personal afrodescendiente. (2.2) 
3.2.2 Suscribir los contratos del régimen de becarios del Programa “Yo estudio y Trabajo”. (2.3) 
 Montevideo, 15 de diciembre de 2017
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